
Discurso de Nicaragua sobre Revitalización de la Asamblea General 

Nueva York, 16 de Noviembre del 2015 

Señor Presidente, 

Agradecemos la convocatoria a esta importante reunión. 

La delegación de Nicaragua se asocia a lo expresado por la República Islámica de 
Irán en nombre del Movimiento de Países no Alineados y por Ecuador en nombre 
de la Comunidad de Estados de América Latina y el Caribe (CELAC). 

Nuestra delegación reitera su firme compromiso con el proceso de revitalización y 
democratización de la Asamblea General y deseamos seguir trabajando de una 
manera constructiva para que este órgano sea afirmado en toda su 
dimensión, como el órgano más representativo y legítimo de esta Organización. 

Señor Presidente, 

Como ha quedado establecido en distintas ocasiones, Nicaragua considera un 
punto preponderante la democratización de las Naciones Unidas y para lograr este 
objetivo se debe continuar tomando medidas para que la autoridad de la Asamblea 
General sea restablecida y pueda desempeñarse como el órgano más democrático, 
deliberativo y normativo de esta Organización. 

Por la tanto destacamos, la importancia de la plena aplicación de la resolución A / 
69/321 aprobada por la Asamblea General el 11 de septiembre 2015 denominada 
Revitalización de la labor de la Asamblea General y recordamos su enfoque flexible, 
y aprobación por consenso de esta Resolución. También se acordó continuar el 
examen de los cuatro grupos, entre ellos la selección y nombramiento del Secretario 
General de la ONU durante este actual período de sesiones 70 de la Asamblea 
General. 

Dicha Resolución marca un hito en el sentido de los siguientes logros: se solicita 
que a través de una carta del Presidente de la Asamblea General y del Presidente 
del Consejo de Seguridad se solicite a candidatos a Secretario General, que los 
nombres de dichos candidatos sean circulados a la membresía en general y que se 
sostengan encuentros con los Estados miembros, y que se considere presentar a 
candidatas mujeres. 

Señor Presidente, 
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Nos encontramos en el momento idóneo para revitalizar la Asamblea General, y 
Nicaragua reafirma nuestra visión de hacer de las Naciones Unidas y la Asamblea 
General el principal foro global de debate; la Asamblea General debe ser un 
verdadero puente de comunicación con los actores de la gobernanza global. Lo que 
conlleva esta vital necesidad de transparencia e inclusividad donde cada país por 
pequeño que sea sienta que su voz se escucha. 

Para lo que ya contamos con los instrumentos necesarios en las provisiones de la 
Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones de la Asamblea General. La 
división del trabajo ya está claramente definida entre los diversos órganos y se debe 
respetar, y guardarse de llevar al Consejo de Seguridad temas que son de 
competencia de la Asamblea General. 

El 70 aniversario de la Naciones Unidas es un momento crucial, que resulta 
primordial recordar por su vital importancia para el derecho internacional, la paz y la 
seguridad mundial. Por lo que esperamos que este momento histórico sea 
aprovechado al máximo para crear conciencia del rol y las actividades de esta 
Asamblea General. 

Señor Presidente, 

Bajo ningún punto se pueden minimizar los logros e importancia de la Asamblea 
General, la disminución de su papel y funcionamiento o suscitar dudas acerca de 
su pertinencia y credibilidad. La voz y el voto todos los estados miembros de la 
Organización, por el bien de todos nuestros pueblos, debe fortalecerse cada día 
más. 

Nicaragua está comprometida con todas las Iniciativas que nos lleven a re-crear, 
reinventar y refundar las Naciones Unidas, abogamos por la refundación de 
Naciones Unidas, para que prevalezca el interés de todos, y que de esta manera 
podamos hablar y escucharnos en Igualdad de condiciones, todos los Estados 
Miembros. 

Nos despedimos con palabras inspiradores de nuestro Presidente Comandante 
Daniel Ortega Saavedra: "Que las Naciones Unidas cumplamos con nuestro rol de 
propiciar Diálogos, Respeto, Entendimiento, Seguridad en Soberanía, Paz y 
Porvenir, sin injerencias, ni dependencias, sino, trabajando, en pie de igualdad, es 
decir, con Todos, para Todos, por el Bien de Todos. Así sea!" 
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